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CALENDARIO DE LIBRANZAS 2026
FESTIVOS ENTRE SEMANA DEL AÑO 2026
El régimen de descanso en días festivos seguirá la regla de ordenación PAR-IMPAR:
· Las Licencias cuyos ordinales terminen en número PAR, descansará los festivos IMPARES.
· Las Licencias cuyos ordinales terminen en número IMPAR, descansará los festivos PARES.

	FECHA
	DIA
	LIBRAN DE 
07:00 h. a 20:00 h.
	LIBRAN DE 
07:00 h. a 20:00 h.


	 1 DE ENERO
	JUEVES
	3 o 4
	0-2-6-8

	 6 DE ENERO
	MARTES
	9 o 0
	1-3-5-7

	 2 DE ABRIL
	JUEVES
	3 o 4

	1-5-7-9
2-4-8-

	 3 DE ABRIL
	VIERNES

	5 o 6
	2-4-8-0

	 1 DE MAYO
	VIERNES
	5 o 6
	2-4-8-0

	 15 DE MAYO
	VIERNES
	5 o 6
	2-4-8-0

	 12 DE OCTUBRE
	LUNES
	7 u 8
7 o 8

	1-3-5-9
1-3

	 2 DE NOVIEMBRE
	LUNES
	7 u 8
7 o 8

	1-3-5-9

	 9 DE NOVIEMBRE
	LUNES
	7 u 8
7 o 8
	2-4-6-0

	 7 DE DICIEMBRE
	LUNES
	7 u 8
	2-4-6-0

	 8 DE DICIEMBRE
	MARTES
	9 o 0
	1-3-5-7

	25 DE DICIEMBRE
	VIERNES

	5 o 6
	2-4-8-0



SÁBADOS Y DOMINGOS
· Las licencias cuyos ordinales terminen en número PAR permanecerán inactivas
obligatoriamente los sábados IMPARES, desde las 07:00 horas a las 20:00 horas, y los domingos IMPARES desde las 07:00 horas hasta las 20:00 horas.
· Las licencias cuyos ordinales terminen en número IMPAR permanecerán inactivas
obligatoriamente los sábados PARES, desde las 07:00 horas a las 20:00 horas y los domingos PARES desde las 07:00 horas hasta las 20:00 horas.
RÉGIMEN ESPECIAL DE AGOSTO (VACACIONES)
· Las licencias cuyos ordinales terminen en número IMPAR permanecerán inactivas obligatoriamente entre las 06:00 horas del día 1 agosto y las 06:00 horas del día 16 de agosto.
· Las licencias cuyos ordinales terminen en número PAR permanecerán inactivas obligatoriamente entre las 08:00 horas del día 16 de agosto y las 06:00 horas del día 1 de septiembre.

Durante el mes de agosto será de aplicación el descanso semanal en régimen ordinario de lunes a viernes por número de licencia, no siendo aplicable el correspondiente a sábados y domingos ni los festivos de lunes a viernes.

Los vehículos eurotaxi (taxi adaptado para PMR) estarán exentos del régimen de descanso previsto en el art. 37 de la ORT.
Los vehículos eléctricos deben respetar el régimen general de descanso semanal (art.37), quedando exentos los adscritos o pedidos antes del 18-07-2025, que siguen trabajando sin día de libranza (disposición transitoria segunda de la ORT).
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